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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JIMÉNEZ, MICHOACÁN

INVENTARIO DE BIENES INTANGIBLES, MUEBLES E INMUEBLES

DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL

SEGUNDO SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023

Acta de la Décima Sesión Extraordinaria celebrada por el H. Ayuntamiento Constitucional
de Jiménez, Michoacán 2021-2024 de fecha 24 de enero de 2024.

En la localidad de Villa Jiménez, Municipio de Jiménez, Michoacán de Ocampo, siendo
las 18:00 dieciocho horas del día 24 de enero de 2024, en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 112, 114, 115 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, en relación con el artículo 14, 15, 17, 19, 35
fracción I,  36, 37, 38, 40, 64, 67, 68, 69 fracción XI, 72 fracción II y III  de la Ley
Orgánica Municipal vigente para el Estado de Michoacán, en el inmueble que ocupa el
Palacio Municipal de Jiménez del H. Ayuntamiento de Jiménez, Michoacán, sito en
Av. Primero de Mayo, número 53, Poniente, colonia Centro, Villa Jiménez, Jiménez,
Michoacán y bajo la Presidencia de la C. María Muñoz Ledo Viveros, en su calidad de
Presidenta Municipal, y con la asistencia del C. Pedro Antonio González Rodríguez
Secretario del H. Ayuntamiento; se reunieron las y los integrantes del Cabildo Municipal
de Jiménez, para celebrar Sesión Extraordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Jiménez, Michoacán de Ocampo, sesión a la que oportunamente se
convocó.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Acto seguido la Presidenta Municipal interviene, una vez que se ha verificado que existe el
quórum legal, declarando formalmente instalados los trabajos de la sesión; en consecuencia,
solicita a la Secretaria dé lectura al Orden del día para la presente sesión, mismo que está
integrado por los siguientes puntos:

Primero.- …
Segundo.- …
Tercero. Presentación por parte del Síndico Municipal del Inventario de Bienes
Intangibles, Muebles e Inmuebles, mismos que integran el Patrimonio Municipal de
Jiménez, Michoacán y aprobación en su caso.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Lunes 29 de Abril de 2024. 4a. Secc.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Respecto del Tercer Punto del orden del día el Síndico Municipal, Ing. Rafael Morales Gil; presenta ante este Cuerpo Colegiado con la
finalidad de que se someta a su consideración; el Inventario de Bienes Intangibles, Muebles e Inmuebles, mismos que integran el patrimonio
municipal de Jiménez, Michoacán; mismo que se encuentra en documentación anexa a la presente Acta por economía procesal y que hace
referencia al segundo semestre del Ejercicio Fiscal 2023.

Por lo que una vez que ha sido analizado y discutido el asunto, quienes integran el H. Ayuntamiento Constitucional de Jiménez, Michoacán
han determinado APROBAR POR UNANIMIDAD el Inventario de Bienes Intangibles, Muebles e Inmuebles, mismos que integran el
patrimonio municipal de Jiménez, Michoacán; circunstancia que ha quedado asentada bajo el ACUERDO NÚMERO 10/MJM/10EXT/24-
ENE-2024.; por lo tanto, se autoriza a la Presidenta Municipal para que solicite con asistencia del Secretario del Ayuntamiento la
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado del Inventario antes referido y que fue presentado por el Síndico Municipal; y
para que, en su caso, comisionen al personal a su cargo y que sea idóneo, para cumplir en tiempo y forma con esta obligación estipulada
por la ley de la materia, con lo que se concluye el asunto planteado.

Se hace constar que una vez desahogada el orden del día para esta sesión y no habiendo otro asunto que tratar siendo las 19:20 (diecinueve
horas con veinte minutos), del día 24 de enero de 2024; se da por concluida la presente sesión; levantándose para su constancia legal la
presente Acta, misma que fue aprobada y ratificada en todas y cada una de sus partes, previa lectura de su contenido y firmando al calce
y al margen de la misma por los que en ella intervinieron, para los efectos legales correspondientes.

Doy fe.- C. María Muñoz Ledo Viveros, Presidenta Municipal; C.  Rafael Morales Gil, Síndico Municipal; Regidores: C. Elizabeth Huante
Espinosa, C. Cristian Carranza Damián, C. Elizabeth Nolasco Contreras, C. Armando Gutiérrez Chávez, C. Valeria Orozco Ambriz,
C. Juan Javier Calvillo Ambriz, C. Iliana Carranza Frías; C. Pedro Antonio González Rodríguez, Secretario del H. Ayuntamiento de
Jiménez. (Firmados).
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